


procedimiento abierto con subasta electrónica.

                      Madrid, 
EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

P.D. Orden de 6 de julio de 2020 (BOCM 16 de julio de 2020)
Corrección de errores Orden 24 de julio de 2020 (BOCM 3 de agosto de 2020)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS

Destinatarios:
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
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